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CONSTANCIA

Se extiende la presente constancia en la ciudad de Tegucigalpa, M.D.C a los siete días del

mes de noviembre de 2019.
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La Suscrita Comisión Presidencial de Reforma lntegral del Sistema Aduanero y Operadores

de Comercio ÍCOPRISAO), por medio de la presente hace contar: Que en el mes de octubre

se emitió el DECRETO AECUTIVO NUMERO PCM-059-2019 en el cual se decreta suprimir y

liquidar a más tardar el treinta y uno (31) de diciembre de dos mil diecinueve (2019) a la

Dirección Adjunta de Rentas Aduaneras.



DECRETO EJ EC I, TI V0 \ t\tERo PCM-059-2019

Sección A A.uerdos I Ley€s

ul, PRESIt)Ell't E co\s]'t't'UCto\^l_ l)¡t r-.\
RT,PI.IRLICA EN CoNSE.IO DE SECRETARIOS DE

ESTADO

RI.] P Bl-tc.\ Dt. Ho\DtrR_.\s - rl:ct,ctG,l1_p{ )f. l).C.-30l)11 S¡:PllE\!BRt: l)t:I,2019 lto. JS.062

Pod.er Eiecutiuo Ia suplenra dirccción y c¡)ordinaciirn dc la Adnlinistracióu

Pi¡bliu ccntmlizird¿l ! desccntr-alizadl y en elcjercicio de sus

lunciones- podni actu¿¡ por si o e¡ Co¡rsejo de Secrctarios de

Esl¡¡do.

COISTDÍIILA\DO: Que el Anículo 22. nuneral i) dc la

Ley (icncral dc la ,{d¡tinistración Pública cstablcce'que cl

Conscjo r.lc Sct'retarios dc Flsr¡rdo t¡crie cntrL'o¡as atribucioncs

Ia creación, r¡odiñcación, l'usión y escisión de depcndencias

rle la Ad¡ninisr¡ación PritrlicaCO\SIDERANDO: Que dc confi)nnidad coñ cl Articulo

2-15 rurnel.¿lcs I I y 35 de la Co¡stitución rlc la Rcpública. el

Prcsidentt'de la Rcpública ticne a su cargo la Adn)inistración

General dcl F,sl¡do. sicrdo cntrc otras sus alribucioncs la

de emitir Acucrdos. Decretos y expcdir Rc'glamentos 1'

Resolucir.¡¡es con[,'mrc a la l.cy- clutr, muntcner ¡'suprimir
scrvicio. públrcos \ lom¿¡r las nrcdidas quc scan rtcccsurius

para el bucn luncionanricnlo de los ¡nis¡nos.

CO|'ISIDERAI¡DOr Que en atencr'ón a lo dispucsto cn c!

^niculo 
J de l¿ Le! (ieneral dc la Ad¡ninistmcii¡r Pública.

la creació¡r, n¡odiñcación o suprcsión clc kls órganos rle la

Adn¡inisrr¡citin Pública inclu)endo las Desconccnlradas

y las Instituciones Dcscentralizadas, solamcnlü se pu.dc

haccr prcvia tlclinición tlel fin público a satisl-accr cuañdo

sc acrcdire la l'actibilidad cconómico-¿dff ¡nistraliva.

considcrando el costo de su fi¡ncionanielto, el ¡cndirnicnto

cpecializado o cl ahorro previsto y y que no debcn crcarse

nuevos organisnros de la Administración Cenlralizada o

inslitucioncs dcscc ralizrdas que impliqu¿n duplicación de

ollor y¡ c\rslcnles. si crNtincarnentc no \csrrprimc o rcstrrrtgt'

debida¡¡cntc la compctcncia dc éstos.

CONSIDERA:\¡DO: Que dc uonfurmidatl cor ('l Aticulo 6

dc la Ley Gencral de la ¡\dminis¡ración Pública. refbrma«lo

seg(rr Dccrcto Legislatilo No.266-2013. cl Pres¡dente dc la

Rcpública dehc ¡(rmar Ias mcdidas quc seall ncccsar¡as para

lograr quc krs plancs. 1nliticn^s- pr'oyectr¡s y programas se

cumpla¡r. par¿ lo cual (lebe crcuro modificar las instancias dc

ronducción estratégrca quc r'\tilne Dccesarias.

CONSIDfRANDO: Que la Ley dc Gcneral dc la
Administracii¡n Púhlica y sus rcfonnas eslablccc cn cl

^rliculo 
I I quc cl Presitlcnte rlc la Rcpública. tienc a su cargo

CO\SlDl:RAl¡DO: Que nrcdiantc Dccrcto Fljccutivo

PCM-0tll-3O15 publicado err fccha dicz ( l0) de ftb¡ero dcl

dos mil rlicciséis (2016) cn el Diario Oficial "La Gaceta" y

con vigcncia a panir dcl catorce (14) de marzo dcl dos mil

dicciséis t2016). sc e«:i:tdi(r la Dirección Adiunla dc RcDlas

-{duanems (D,AR^) dc la Dirección Ljecutiva dc lngrcr)s

1Dl-.1) y la adscribió a la Secretaría de L:stado en el l)espacho

dc Finanzus.

CO\SlDtlR.tNDO: Que n¡ediante l)ecrelo qiecuti\o PCM-

083-2016 publicado en clfriarioO6cial "L0 C¡ceta" en fecha

tcintidós (22) dc m¡r'icmbrc dcl dos mil dicciséis (201ó).

sc crcú lr Conrisií)n Prcsidcr¡c¡¡l dc Retirrnra ¡ntcgral dcl

Sisrcm¡¡ ,\duanero y Operadores de Conrercio (COPRISAO)

y mcdiantc DecrL'to Ejccutilo PCM-007-2017. publicado

cÍ el Diario Olicial I-a Gicct{ el teintiunr¡ (21) de mul7o

de dos mil diecisicre (2017). sc ampliaron las facultades dc

la Co¡nisirin P¡csidencial de Refiorma Integral del Sistema

,\duanero ) Opcradores de ( orne¡cio (COPRISA0). como

Juntr lltcrverrtora y dc transición a la ¡ueIa administración

aduarrem c¡cada cn el Código Tributario. lcniendo tajo su

autu id¿d dired¡ ir l¡ Dircccirin Adjurrta de RcntasAduancras

(DARA).

CO\SID¡:R4.\-DO: Quc nrcdiantc Dccrclo Lcgislati\1)

\úulcro 170-2016 ap¡obado cl quincc (15) de dicicr¡brc

dc dos rnil dicciséis (2016) y publicado cn cl Diario Olicial
''La Caccta" el vcintiocho (?8) de dicicmb¡e dc dos ¡nil

dieciséis (2016). sc afrobó cl Código '[ributario. cl cuirl cn

sü 
^ñic(lo 

195 crca lo 
^dminislración 

Aduanera como u¡a

cntidad desconcentrada de la Prcsidertcia de la República. con

au(r)nonriit funcional. lúcnica. adn¡inistrati¡¡r I cle seeuridatl
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tracional. con personalidad juridica prolia, rcsponsable

del control, verificaciírn, fiscalización ¡.rccauclaciirn de los

tributos ¡du¿neros. coñ autoridad y co¡npete¡ci¿ a niYel

nacional y con domicilio en la capital de la República.

CONS¡DERA\DO: Quc la Comisión Presidencial de

Reforma Integral del Sislema Aduauero y Operadores de

Comercio (COPRISAO). ha log.ado avances lrustanciales

cn la modemizacir,in y competititidad del sistema aduanero

nacional. siendo nccesorio tomar las rnedidas nccesarias que

garanticcD la ¡flstitr¡cionalizació¡r de la ¡ucva adn)iñistración

aduancra de conlirrnridad a lo esrablecido en cl Código

Tributario. rcspclando los derechos laboralcs de los
colaboradores v dcrechos dc los obligados tribut¡rios.

PoR TA\To

En uso de las f¡qultades legalcs esnblecidas en losArliculos:

245, nu¡nerales l, :, ll, l9 y 35.255,321 y 323 de la
Corrstitución de la República: 195 y 197 del Código Tribur,rrio:

3. 6. ll, 22 numeral 3).45, I 17 l. l19 de la Ley General de

la Adminisaación Pública y sus reformas conteridas cn el

Decrelo Legislativo 266-20 1 3.

DECRETA:

ARTI('ULO l.- Suprimir y liquida¡ a má§ €rdar el lreinra

y uno (31) de dicienrbre de dos mil diecinueve {201q) a la

Dirección Adjunla dc Renras Aduatreras (DARA). adscrita a

la Sccretaria de Estado en cl l)espacho dc Finanlas. mediante

l)ecreto Fjecutivo PCI\4- 0{t2-2015. publicado en el Diario

Oficial Lá Gacela el tliez ( lO) de febrcro dc dos mil dieciséis

(20l6) y posteriormente a cargo de Ia Co¡nisión Presiclencial

de Reforma lntegr¡l del Sistema Aduanero y Operadores de

Comercio ICOPNSAO), según lo esrablecido en el Decreto

Ejecut¡vo PCM{83-2016 puhlicado en el Di¿rio Oficiat La

Gacela el veintidós í22) de noviembrc del dos mil dieciseis
(:016) ) Decreio Ejeculi\ o P(--M{07-201 7. publicado en el

Diario Oficial La Caceta el veintiuno (21) de m¿rzo de dos

mil diecisicre (2017).

AR'ljCUl-O 2.- Á partir rJcl uno (01 ) dc enenr «lc rjos mil
veinte (2010). se institucional¡za la nueva administració¡

adua¡cra cn el marco de io precept¡¡ado en el Código Tribu-

tario. contcnido en cl Decreto I-egislatiro No. 170-?016. cuyl
deoominación señi Admioislr¡ción Aduaoera de Honduras,

cn consecue¡c¡s, las atribucioncs l' f¡cultrdes otorgedas

a la Comisión Prcsirlencial de Rct'orma lntegral del Sistcma

.\duanero ) Oper¿dorcs de Co¡nercio (COPRISAO) desde el

primero ( l) de enero dc dos mil veinte (2020).

-ARTíCULO 3.- Para dar cunlplin¡ienlo a la supresión y
liquirlación de la Dirección Adjunra de Rc¡tas Aduarcras

(DARA). eslablccida en el aniculo uno precedente, se

instulyc a la Secretariade Lsladoen cl Despachode ['inanzas

(SEFÍN), para quc prrxeda a nombrar una Comisión Téc¡ica

t-iqui(ladora con lacultades pleou en lo conduccntc a [a

liquidación del personal ¡ pago de pasivos y/o derdas de

la Dirccción Adjunta de Rcntas Aduancras (DARrq,). para

lo cual puede rr,rquerir el auxilio de olras lnstiruciones del

Eslado si li¡ere ¡recesario. quedar¡do éstas obligadas a prestar

su inmediata colaboración. El nombramiento de la Co¡nisión

Técnicc Liquidadora debe efectr.ratse en un plazo máximo

de (05) días hábiles. conrados a panir de la publicación del

presente Decreto Ejecuti\o-

.{RTÍCUL0 4.- En \ irtud ds lr¡ supresión y liquirlación dc la

D¡cccii)n Adjunta dc RenrasAduancras (DARA)- la Co¡nisión

fécnica I-iquidadora procederá con los lineamientos de

COPRIS.{O a dar por rcnninada la rclación laboral ranto

sn la modalidad de Acuerdo co¡l¡o de Conlrato de Personal.

reconociendo a los etnpleados y funcionarios de Ia Dirección

,A.djunta de RcDta§ -Aduaneras (DARA). las presLlciones

e ¡ndemDizüciones laborales que en derecho corresponda.

scgún la lt'gislacióo aplicable y que no lulncren las garantias

esublecid¿s en l¡ Constitución dc la Repúblicu y demás Leyes.

Los pagos correspondientes a las prestaciones c indemnizaciones

labor¿les establecidas en el prseDteAnículo, se ha¡án mediante

t'l Sistema Integrado rle Administr¿ción Financiera (SIAt-l) y el

Sistem¿ Inregrado dc Adminislración de Rccursos Hununos
(srARH).

Las acciones dc desvincr¡¡acióD dc penonal se harán a más

lardar el lreinta \ rno ( 3 I ) de dicietnbre de dt¡s mil diccinr¡eve
(2019). atcndiendo las üzoncs de se-culidad nacional del

Servicio Aduanero. modalidades de conratación de personal

y la conlinr¡idad de las operaciones aduaneras.

S€.ción 
^ 

Acücrdost l*!es

La Gaccta

11



RI.]T Bl,lc.\ D¿ Ho\outL\s - 1f GtrctcAL

ARTÍCULo 5.- Para dar cumplimienro al Articulo
anterior, se autoriza a la Secretaría de Esla¡.lo en el

Despacho de finanzas (SFlFtN) a ¡ealizar las modificaciones

presupuestarias necesarias, si¡ restricción de l-uente. objelo

del gasto v clasificaririn econónrica, utiliz¡nrlo los s.rldos

disponiblcs dcl presi¡pu('sto de la Dirección Adjunra dc

Rentas Aduarems IDARA) del prcsente ejercicio fiscal
pañ¡ provtcf opoftunamcnte los rlrur50\ presuptrcsttrrios y

hacer efectivos los pogos correspondienres a las prestaciones

e indemnizaciones laborales a favor dc los empleados y

fi.¡ncionarios de la Dircccirin Adjunta de Rentas Aduaneras

( DARA) y crear las estructt¡ms que sc qstimcn necesa¡ias ta¡lo
dc gasto corriente corno dc gasto de capiral que garanticen la

instihrcionalización de la nueva Administración Aduanera.

La nueva cst¡lcluE pEsupuesta¡ia que se cree para financiar la

nueva Administración Aduanera. estaráu sujeras a la re\ isión

que lleve a cabo la Dirección Ge¡eral de Presupuesto de la

Secreuí¿ de Etado en el Despacho dc Finanzas.

^RTÍCUI,O 
6.- Trasladar a parrir dcl uno(l)deeDerode

dos ¡nil veinte (2020). todos los bicnes que confom¡an cl
patrimonio dc la Dirccción Adjunta dc Rentas Aduancras

(DARA) a la nueva Ad¡ninisrración Adu¿nera de llonduras

creada mediante el Código fributi¡¡io. conrenido en el I)ecreto

Lcgislatiro 170-1016.

Se faculta a la [Jireqción Nacional dc I]ie¡es del Estado. par¡r

quc a requerimiento de la Comisión Técnica Liquidadord.

valide el inlentario de bienes que la Dirección Adjunta de

Rentas Aduaneras (DARA) traspasaÉ a la nueva Adminis-

tración Aduanera. El inlentario debe incluir ttxlos los archivos

fisicos y elccuónicos quc sc idcntifiquen dc i¡te¡c's y neccsi-

dad de la Diccción Atljuota de Rentas Aduaneras (DARA)
par¿ g¡rart¡z¿r l¡ conl¡nuidad de los scrvicios rclac¡onados

o inherentcs a la Adminislració¡ AduanEra.

.,\RTIC(Jt-O 7.- Se i»struye a la Comisión Prcsidencial de

Refomra Inregral del Sislcma Aduanero y Operadores dc
(iomercio (COPRIS.{O), para que no adquiera más deudas

y proceda a cancelar las deudas por.pagar vencidas a los
proYeedorcs dc Dirección Adjun¡¿ dc Rentas Adúaneras
(D..\RA)alrciDta !'un (31) de diciembtedc 2019. a raletbcro

-\I. l). (' 30 D8 S¡:Pt IEMRRI.: D[]t.20I9 \o.

podárealizar las publicaciones quc estime convenientes a fin

de quc los acreedores presenten las srrlicin¡les debidamente

documcutadas a l¿ Oe¡encia ,{dniris(raliva o reclamos

administraliros que procedau de conlbrmidad a lo Ley.

Sc cxceptua de la prcst nlc disfrsiciótr losgasros indispensables

para la oFc¡acirin conlinua del serYicio adualero.

ARTICUI,O 8.- La Comisión Presidencial de Refonrra

Il¡tegral dcl Siste¡na Aduanero ¡-Operadores dc Come¡cio

(COPRISAO). debe adoprar todas las rncdidas necesarias. asi

comodcstinar los recursos necesarios a lin de elimina¡ la mora

c¡ la ¡esoh¡ción de expediertes quc en la acrualidad tiene la

D irecc¡ón 
^djü¡ta 

de Rentas Aduancras (DARA ) y da¡ est¡icto

cumplimiento a las medidas de simplificación admi¡isrativas

contenidas cü el Decrelo Ejeculi\o Ni¡mero PCM-(H5-2019.

-A,RTíCUl,O 9.- L¡s solicirudes inhercnres a las obligaciones

aduaneras que se prescnlcn. asi coino los expedientes que se

encue¡treu eu trámite o ejccución cn la Dirección Adjunta de

Renlas Aduanera§ (DARA) al rreinta (31) de diciembrc de

dos nrildiccinucve (2019). se sustanci¡ráu h¡sta su rcsolución

dcfiniti\.a, bajo la responsabilidad dc la ¡uevaAdministración

Adualrera. Para es¿os el¡cros la Conrisión Prcsidcncial de

Reforrna Integral del Sisterna Aduanero )'Oper¡dores de

Comercio (COPRISAO), cDr¡egará al Dirccro¡ Ejecutivo de

la nue\ 8 Admi[islración 
^duanera 

utr inveDtario dc todos los

expedie¡ltes que se tr¿sladen.

^RTÍCULO 
10.- Se t'aculta a la Cornisirln p¡esidencial de

llefo[ma Integral del Sistema A«luancro ¡ Operadores de

( omerc¡o (COPzuSAO). para que rcalice los lraslados dc

pcrsonal quc scan necesarios a las difereotes aduanas delpais.

para gar¿ntizar la rrorrnalidad y contiluidad de las opcracioncs

y senicios aduaneros a ¡ivel nacional, duraDte el proceso

dc suprcsirin dc la Dirccciórl Adjunta de Rcntas Aduancras

(t)ARA) y la institucionalizació¡r de la nueva Administr¿ción

Aduanera. sin at'eclar los niveles dc eficiencia togrados en e'l

despacho aduanero d.. ¡ncrc¿ncias ) bicnes.

ARTÍCU!-O I l.- De conformida¡l a lo eslablecido eí el

aniculo 197 numeral 3) del Cüigo Tributario, el personal

de la nueva ,{dninist¡ació¡ Aduanera debe ser técnico y

L¡ Gaccte
S<ció¡ A A(Üerdos s Lcles
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altamente calific¿do. sujeto a prucbas de ccrtificaciírn de

conñaua y conocimicnlo. como requisilo Prer rrl a ru in[rcso

y pa¡a su permanencia en el cargo. Lo anterior con el ()bieto

dc salvaguardarlas funciones de seguridad nacionalquc ejercc

la Administración Adranera.

El personal que ingrese a la Ad¡ninist¡ación Aduane¡a de

Honduras, podrá optar a un cargo siempre y cuando se hayan

sometido y agrobado Ls pmebas de cenificación de confianza

yconocimientos, practicadas a requerimiemo de la Comisión

Presidencial de Reforma lnteg¡al dcl Sistema Aduanero

y Operadores de ('omercio (COPRfSAO) tales como:

Tr¡xicologtcas. p:iicom¿lricar. ¡j:iltldios ¡ociocaonónIco!

y palrimoniales, poliBr¿fo ) cualquier otro que se haya

estimado pertinente )' proporcional pam el cumplimiento de

sus funciones.

ARTÍCUI.O t2.- Cuanr.to la Ler. Dccretos Ejecutivos.

Reglamentos. normat¡va vigente. contratos par¿ la prest¡c¡ón

de servicios aduaneros. Coflvcnios y Acuerdos mencionen ose

reñera a la Direccirin Adjunta de RentasAduaneras (D..\RA).

sc entendciá como referidos a la Dueva Administración

Aduanera de Honduras.

ARTÍCULO 13.- La Comisia)n Preside¡cial de Rcfor¡na

Integral del Sistema Aduanero y Operadores de Comercio

(COPRISAO). asi como la l)irccción Adjunta de Rcntas

Aduaneras (DARA). deberán tornar las mcdidas penincntes a

6n de garantizar el correcto, opomrno y fluido funcionamiento

«lcl S istc¡ra Autonratizado dc Rcntas Adr¡aneras de Honduras

(SARAH). coo el tin de garanrizar la continuidad dc los

ser,,icios uduaneros y de consulta a nivcl nac¡onal, pam t¡l fiÍ
deben nrantener ach¡¡tl izarlos los Convcnios correspondientcs,

scgún Ias ¡rlitir:as dc segurir.lad intbrmátira.

ARTICULO 14.- ('on el lin de gamntizar un proceso de

institucionalizl¡ción de Ia nueva Adnrinistración Arlu¿rnera.

se faculu a la Comisión Presidencial rle Relbmra Integraldel

Sistema Aduanerc y Ope¡ adores de Comercio (COPRISAO),

para quc dulante cl procew de supresi<in y liquidación dc la

Dirección Adjunta dc RentasAdua¡eras (DARA), proceda a:

a. (-oo¡dinar lo corespondiente para realizar los ajustes

al Plan (trcrati\oAnual- Presupuesto para el sño dos

lnil veinie (2020), de acr¡erdo a los alineamientos

d¿dos por la Secrcta¡ia de Eshdo en el Despacho dc

Iinanzas-

b. Coo¡dina¡, alincar y arnronizar la ejecución de

la asistencia técnica y recursos de coopcración

intemaciona¡, asignados para el senicio aduanero del

pais.

c. Aprobar y ejecutar en el ma¡ct, rlc sus competencias

las mcdidas y acciones orientadas a la cfectil.a

implenre¡rtació¡r de las disposiciones del Código

Tributario.

d. 
^probar 

los instlumentos. politicas- manuales,

reglamentos internos correspondientes a la gestiórr

adecuada del recurso hurrano.

e. lnvita¡ a diversos veedorcs socialcs al proceso de

transición a la insritucion¡lización de la nueva

admiDistrac¡ó[ aduanc¡a de Honduras.

f- Present un inf«rrme linal de logros y desaños en

el sen'icio aduancro ¡acional al Presidenae de la

República. coo copia a la Secretaria de Estado e¡ el

Despacho de Finanzas (SEITF§;-

AR'rÍCUI.O 15.- Derogar a panir del uno (01) de eDero de

2020. el Dccreto Ejecutir,<¡ Nú¡nero PCV 083-2016 de lecha

\,eintiuno (:l ) de loviemb¡e del dos mil dicciséis (:016) y

¡ublicatlo en el f)iario Oficial l,a Gaceta el v'eintidós (22)

tle novicnrbrc dc clos mil dieciséis y cl l)ecreto l.ijccutivo

\tunefo PCtvl 007-2017 de t'bcha rres (03) de mar¡o de dos

rnil diecisiete y publicado en el Diario 0ñcial La Gaceu el

ve¡nlruno l2l) de mar7o de dos mrl diecisiete.

ARTÍCULO I6.. DISPOSICIÓN TRANSTTORJA. COMO

panedel procesode institucionalizacióñde l¡ Administración

Aduanera de Honduras, se establecer¡¡D las disposiciones para

elproccso de selección y nombÉmienlo del nuevo Directo(a)

tljecurir o(a) ¡' se realüará su selección ¡. nombrarnienlo. antcs

dcl quince ( l5) de no\ ie¡nbrc de dos nril diecinueve (2019¡. El

La Gaccta
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JL'A}l ORI,A\DO IIERNA\D}-¡l. AI,\ ARAI)O

PRESIDEN-TE CONSTITUCION,\L DE LA REPI-;BLI(',\

nuelo Director ingresará en l'unciones a partir de la cDtradá

en vigencia de Ia Adrninistración Aduanera de Hondu¡as.

ARTiCULO l?.- El presente Decrcto entará en vigencia

a panir del dia de su publicación cn el Diario Ofic¡al "La

Caceta".

Dado en Casa Presidencial, Tegucigalpa, municipiode l Distrito

Central, a los vei¡tiséis (27) dias del mes de septiembre dcl

año dos rnil diecinueve (2019).

co\tu\lQr.iDsi: l' PUBl,rQLl:Su

I-ISA\DRO ROSALE§ BA¡iEGAS

SF.CRI.-IAIIIO DT] ES'IáDO EN LOS T'ESPACHOS

DI: Rl'.LAClONl-.S EX I bRlORh.S Y COOPERACIÓ\

INTERNACTONAL

JUI-IA\ PACHT]CO'IINOCO

SF.Cltt';lAR|O l)E I--SIAI)O EN hL I)ESPACHO l)tl
SEGTJRIDAD \A()ONAL.

RE,I\AI,DO ANTo\Io SÁNCIIEZ RTVERA

SI.:CRF:'I'ARIO DE ESlADO I--\ I-OS I)ES}'ACHOS DE

TJESARRoLLO I] INCLUSIÓN SOCI,A.T

M.{RIA AN'IO\IA RIVT]RA IIOSAI,ES

SECRET,{RIA DE ESTADo EN EL D[SPAC}Io DE

DESARROI I.O F]CO\Ó\IICO

ROBER-I'O AN'TO\IO PI\I.,DA RODRíCLEZ

SECRET,\RIO DE ESTADO E:{ LOS DESP^CIIOS DL

INIRAES I RI,CTI]ILA YSERVICIOS PÚBI,I(OS,

},lARTIIÁ Vl(IE\TA DOBL;\DO ANDARA

SECRETARIA DI] ESTADO EN EL DLSPACIIo DL

C'OORI)INACIÓN CENI'RAI, I)F- COBII- RNO. POR LT Y

EBALJAIR DfAZ LUPIAN

SECRF-TARIO DIi F-STADO EN EL DESPACHO DE LA

PRESIDENCIA,

IIECTOR LEONBL AIALA AL\:4.RE.\G/T

SI.,CRETARIO DE F-S1AI)O EN I-OS DESPACIIOS I)F,

«)BERNACIÓ¡i. JUSTICIA Y DESCENTRALIZACIÓN

SL.(ión A 
^(urrrlos 

y Lrt(§

L¿ Gaccta
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FREDY SA:\TIAGO DIAZ ZELAYA

SECRETARIO DE EST.\DO EN EL DESPACHO DE

I)FFFNSA \ACIONAL

ROCIO IZABf,I- TABORA MORAI,ES

SECRET.\RIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE

FINANZAS

ALBA Co)ISUELO FLoRES FERRT)FINO

ST.:CREIARIA I)I. FS]ADO I-.\ Et- t)ISIA('IIO
DE S^Lt tt)

KARL.\ EUGENI,T CL'EV,,\,{GUIL,{R
SECRIT^RIA DE I]STADO EN EL DESPACHO DE

I)I.]RF-CHOS I I UMANOS.

R T]P BLICA D¡] HO\DI- R-l.S -'IEGI.CIC-\I,

ARNAI,DO RUT]SO Hf, RNANDT]Z

SECRETARIO DE EST,,\DO EN EL DESPA(:HO DE

EDlJ(.-A(:IÓN

CARI,OS AI,BIjIITO MADERO ERAZO

SECRIT^RI0 DII EST-A.DO EN LOS DESPACHoS DE

TRAB.\JO Y SEGTJRID,\D SOCI.AL.

MAI;RIC¡O CT'E\ARA PINTO
SECRETARIO DI EST.{DO EN LOS DISPACIIOS DE

AGR ICU LTU RA Y (JAN ADI.] R ¡ A

1,II IS I'OlAN¡ RODAS FI-ORES

SECRETARIO DE EST-{DO EN LOS DESPACHOS DE
RECTJRSOS N,\TIJRALES Y ¡\MBIENTE. POR LEY

\I. D. l0 Dt- SEPl lt:llllRE DFll- 2019 No.35-062

ROBERTo A\TONIO OIIDOSEZ WOLFOVICH
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESP.{CHO DE

IiNLl.tGiA.

NICoLE }IARRDER AGUILAR
SECRETARIA DE ESTADo I]N EL DESP.{CHO DF

l'URISMO,

\ELSO¡i JAVTER M.{RQ{,EZ EUCED.{

S[CRETARIO DE ESTADO EN LOS DDSPACHOS

DE DT,SARROLLO ('OMUNITARIO. AGUA Y

SANI-,A,VIEN1'O (SEDECOAS)

GABRIUI_ _4.1-I'Rt:DO RUBí p_{R}]t)ltS

SECRETARIO DE ESI\DO EN LOS DESPACHOS

DE CIiSTIÓN DE RIES('OS Y CONTINCFNCIAS

NACIONALES

L, G¡ccta

SGcc'in A Acurrdos r l-€§es
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